
�� Acceso a la Universidad: Mayores de 45 años
sta vía de acceso está diseñada para personas que no poseen titulación académica
previa y desean iniciar estudios de Grado, basándose en la superación de una prueba
de madurez y una entrevista personal.

�� Requisitos de Participación

  

⚙️ Fases del Procedimiento y Calificación
El proceso consta de dos fases obligatorias:

Fase I: Ejercicios Escritos
Los exámenes son idénticos a la fase general de Mayores de 25 años:

1. Comentario de Texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

2. Lengua Castellana.

Fase II: Entrevista Personal
Tras superar los exámenes, se realizará una entrevista para valorar la madurez e

Edad: Cumplir o haber cumplido 45 años en el año natural en que se celebre
la prueba.

Sin titulación: No poseer ningún otro requisito que ya le permita el acceso a
la Universidad (Selectividad, FP Superior, Grado Universitario, etc.).

Integridad: La ocultación de requisitos previos conlleva la exclusión y la
invalidación de la credencial.

Puntuación: Cada ejercicio se puntúa de 0 a 10.

Aprobado: Se requiere una media mínima de 5 puntos, habiendo obtenido
al menos un 4 en cada ejercicio.
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idoneidad del candidato.

  

�� Inscripción y Calendario

  

⚖️ Reclamaciones y Mejora de Nota

  

�� Credencial y Validez

Resultado: Calificación de APTO/A o NO APTO/A.

Inscripción: Se realiza telemáticamente. Puedes consultar plazos, precios y
documentación aquí: Inscripción Mayores de 45.

Exámenes y Sedes: Consulta las fechas y lugares de realización de las
pruebas: Calendario de Exámenes.

Necesidades Especiales (NEAE): Si tienes alguna discapacidad, puedes
solicitar adaptaciones de tiempo y medios en el momento de la inscripción.

Reclamaciones: Dispones de 3 días hábiles tras la publicación de notas de
cada fase para presentar un escrito razonado.

Mejora de nota: Puedes presentarte en convocatorias sucesivas para subir tu
calificación. Siempre prevalecerá la nota más alta.

Puntuación Final: Si resultas APTO en la entrevista, tu nota de acceso será la
obtenida en la Fase I.

Vigencia: La credencial tiene carácter indefinido.

Ámbito: Válida para todas las universidades públicas de Andalucía.

Efectos: Permite solicitar plaza en el cupo de reserva correspondiente en los
procesos de admisión.

¿Título?: Superar este proceso no otorga un título académico (como el
Bachillerato), sino que funciona exclusivamente como una vía de entrada 
para iniciar estudios de Grado.
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✨ Diferencias Clave con otras vías
¿Mayores de 25 o 45? A diferencia de la prueba de mayores de 25, en la de
mayores de 45 no hay fase específica (no hay que elegir asignaturas de
modalidad como Biología, Historia o Matemáticas). El acceso se decide mediante la
nota de los dos ejercicios comunes y el resultado de la entrevista.

   

⚖️ Normativa Aplicable

Estatal

Autonómica (Andalucía)

 

Admisión en estudios de grado.

Real Decreto 534/2024: Regulación de requisitos de acceso a Grados.

Resolución de 31 de octubre de 2025: Plazos y calendarios para el curso 
2025/2026.

Resolución de 10 de noviembre de 2014: Criterios comunes de valoración 
para mayores de 45 años.

Quienes hayan superado este procedimiento de acceso y deseen comenzar sus
estudios universitarios de grado, deberán participar en el proceso de admisión 
que regula el ingreso en los distintos centros universitarios, cuyos
procedimientos, plazos, número de plazas y cupos de reserva, serán
establecidos anualmente por la Comisión de Distrito Único Universitario
Andaluz.  

http://saap.ugr.es/
Página 3 Copyright© 2026 Universidad de Granada

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858
https://saap.ugr.es/sites/serv/saap/public/ficheros/ficheros acceso/Mayores 40/BOJA25 Mayores de 40-45.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/226/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/226/6
https://saap.ugr.es/informacion/presentacion/preinscripcion
http://saap.ugr.es/

